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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO 
N° 007-2023-OCI/5346-SOO 

  
“PERSONAL DEL PUESTO DE CONTROL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE EL 

TRIUNFO SE ENCUENTRA SIN VÍNCULO LABORAL NI CONTRACTUAL” 
  
I. ORIGEN  
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional (OCI) 
del Gobierno Regional de Madre de Dios, responsable de la Orientación de Oficio, servicio que ha 
sido registrado en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio  
n.° 5346-2023-003, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de 
Control Simultáneo” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG, de 28 de 
marzo de 2019. 

 
II. SITUACIONES ADVERSAS 
 

De la visita efectuada al Puesto de Control Forestal y de Fauna Silvestre El Triunfo para recabar 
información como parte de la ejecución del servicio relacionado de recopilación de información al 
“Control de transporte de productos forestales maderables autorizados por la Gerencia Regional 
Forestal y de Fauna Silvestre”, se ha identificado una (1) situación adversa que ameritan la adopción 
de acciones para asegurar la continuidad del proceso, resultado o el logro de los objetivos de la 
vigilancia y control de los productos forestales maderables.  

 
Las situaciones adversas identificadas se exponen a continuación: 
 
EN EL PUESTO DE CONTROL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE EL TRIUNFO SE 
IDENTIFICÓ A PERSONAL DESARROLLANDO LABORES ADMINISTRATIVAS SIN VINCULO 
LABORAL NI CONTRACTUAL CON LA ENTIDAD, GENERANDO EL RIESGO QUE NO SE 
GARANTICE EL ADECUADO CONTROL DE LOS PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES  

 
a) Condición  

 
El 19 de mayo de 2023 el equipo a cargo del servicio relacionado de recopilación de información 
al “Control de transporte de productos forestales maderables autorizados por la Gerencia 
Regional Forestal y de Fauna Silvestre”, se constituyeron al Puesto de Control Forestal y Fauna 
Silvestre El Triunfo, para recabar guías de transporte forestal del período 2020 al 2022, en el 
cual se advirtió que los señores Claudio Castillo Quispe, Luis Silva Yucra, y Betxy Tabita 
Villarroel, se encontraban desarrollando labores administrativas sin vínculo laboral o contractual 
con la entidad, conforme se muestra en las imágenes siguientes:  
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Imagen n.° 1 
Personal realizando labores administrativas sin vinculo laboral ni contractual con la entidad 

 

 
Fuente: Acta n.° 03-2023-GOREMAD/OCI – Acta de Inspección al Puesto de Control Forestal y de Fauna Silvestre Triunfo de 19 de mayo 
de 2023 
Elaborado por: Comisión de control  

 
Dicha situación se dejó constancia en el acta n.° 03-2023-GOREMAD/OCI – Acta de Inspección al 
Puesto de Control Forestal y de Fauna Silvestre Triunfo; además, se hizo constar lo manifestado por 
los señores Claudio Castillo Quispe, Luis Silva Yucra, y Betxy Tabita Villarroel, conforme a lo 
siguiente:  
 
“El señor Claudio Castillo Quispe manifestó que actualmente no cuenta con orden de servicio, 
contrato ni otro documento que acredite su contratación como encargado del Puesto de Control El 
Triunfo”. 
(…) el señor Luis Silva Yucra manifestó que a la fecha actual no cuenta con orden de servicio, 
contrato ni otro documento que acredite su contratación y/o permanencia como Apoyo en el Puesto 
de Control Forestal El Triunfo” (…) 
También se consultó a la señora Betxy Tabita Villarroel si contaba con orden de servicio, contrato u 
otro documento que acredite su contratación como Apoyo en el Puesto de Control Forestal El 
Triunfo” 

  
También la comisión de control obtuvo las guías de transportes forestal 17 N°-SERIE 002 000066 
de 19 de mayo de 2023 y 17 N°-SERIE 002-000202 de 19 de mayo de 2023, en las que se advierte 
que la primera de ellas se encuentra suscrita por Claudio Castillo Quispe en calidad de verificador y 
responsable, y la segunda se encuentra suscrita por Luis Silva Yucra, en calidad de verificador y 
responsable; además, se advierte que ambas guías cuentan con respectivo sellado de control 
forestal; las situaciones mencionadas se muestran en las imágenes n.°s  2 y 3: 
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Imágenes n.° 2 

Guía de Transporte Forestal tramitado por personal sin vínculo laboral  

 
Fuente: Guía de Transporte forestal Forestal 17 N°-SERIE 002-000066 de 19 de mayo de 2023. 
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Imagen n.° 3 
Guía de Transporte Forestal tramitado por personal sin vínculo 

 

 
Fuente: Guía de Transporte forestal Forestal 17 N°-SERIE 002-000202 de 19 de mayo de 2023 
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En las imágenes precedentes que corresponden a las guías de transporte forestal 17 N°-SERIE 
002-000066 de 19 de mayo de 2023 y 17 N°-SERIE 002-000202 de 19 de mayo de 2023, se advierte 
que estas fueron suscritas y sellados por personal que no contaban con vínculo laboral ni contractual 
con la entidad.  
 

b) Criterio  
 

Ley n.° 29763 – Ley Forestal y de Fauna Silvestre de 21 de julio de 2011. 
 

Artículo 124. Guía de Transporte de Productos Forestales y de Fauna Silvestre. 
“La guía de transporte es el documento que ampara la movilización de productos forestales y de 
fauna silvestre, sean en estado natural o producto de primera transformación, de acuerdo a lo 
dispuesto en el reglamento (…)”. 
 
Ley n.° 26867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales de 16 de noviembre de 2002 
 
CAPÍTULO II FUNCIONES ESPECÍFICAS 
“(…) 
Artículo 51° Funciones en Materia Agraria 
(…) 
e) Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos 
naturales bajo jurisdicción.  
(…)”  

 
Reglamento para la Gestión Forestal aprobado con Decreto Supremo N° 18-2015-MINAGRI de 
29 de setiembre de 2015. 

 
TÍTULO XXV TRANSPORTE, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS FORESTALES. 

 
Artículo 168.- Acreditación del Origen Legal de Productos y subproductos Forestales. 
“Toda persona natural o jurídica, incluyendo a las entidades estatales, de conformidad al principio 
de 10 de la ley que adquiera, transporte, transforme, almacene o comercialice especímenes, 
productos o subproductos forestales en estado natural o con transformación primaria, está a 
obligada a sustentar la procedencia legal de los mismos, según corresponda, a través de: 
a) Guías de transporte forestal. 
(…)” 
 
Artículo 172.- Guía de Transporte Forestal 
“El transporte de especímenes, productos o subproductos forestales en estado natural o con 
transformación primaria, se ampara en una Guía de Transporte Forestal (GTF) con carácter de 
declaración jurada, de acuerdo al formato aprobado por el SERFOR. 
Son emisores de las GTF: 
a) Los titulares de los títulos habilitantes o regentes, cuando los productos son movilizados desde 

las áreas de extracción o desde los centros de transformación primaria, ubicadas en las áreas 
de extracción. 
(…)” 
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Resolución de Dirección Ejecutiva N° 198-2017-SERFOR-DE “Disposiciones para el Control 
de Productos Forestales y el Registro de Guías de Transporte Forestal” de 31 de agosto de 
2017. 

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Artículo 4.- Puesto de Control. 
“Son dependencias u oficinas a cargo de la ARFFS destinadas al control de transporte de 
especímenes, productos y subproductos forestales y de fauna silvestre, a fin de verificar que 
cumplan las disposiciones legales aplicables. 
(…)” 

 
Artículo 6.- Obligaciones del Personal a cargo de los PCI. 
“Para el control del transporte de los productos forestales y las GTF emitidas manualmente, el 
personal a cargo de los puestos de control debe realizar lo siguiente:  
a) Revisar la GTF original. 
b) Recibir copia de la GTF original, en caso se trate del primer puesto de control. 
c) Contrastar los productos que se transportan con la información consignada en la GTF y 

determinar si coinciden en especie, tipo de productos y cantidad por unidad de medida. 
d) Constatar los datos referidos al vehículo, transportista y propietario. 
e) Anotar en soporte físico o digital las GTF que se controlan y remitir de forma periódica un reporte 

de dicha situación al PCI de la ARFFS”. 
 
c) Consecuencia 

 
La situación adversa revelada denota que personal del puesto de Control Forestal y de Fauna 
Silvestre El Triunfo vienen desarrollando labores administrativas sin contar con vínculo laboral ni 
contractual con la entidad, generando el riesgo que no se garantice el adecuado control de los 
productos forestales maderables.  

 

III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 
 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Orientación de Oficio al “Personal del Puesto de Control Forestal y de 
Fauna Silvestre El triunfo se encuentra sin vínculo laboral ni contractual”, se encuentra detallada en 
el Apéndice n.° 1. 
 
La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición. 

 
IV. CONCLUSIÓN 

  
Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio a la revisión del informe de supervisión, 
se ha advertido una (1) situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos de la vigilancia y control de los productos forestales maderables, 
las cuales han sido detalladas en el presente informe. 
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V. RECOMENDACIÓN 
 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad el presente Informe de Orientación de Oficio, el 
cual contiene las situaciones adversas identificadas como resultado del servicio de Orientación 
de Oficio al “Personal del Puesto de Control Forestal y de Fauna Silvestre El Triunfo se 
encuentra sin vínculo laboral ni contractual”, con la finalidad que se adopten las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones 
en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o 
el logro de los objetivos de la vigilancia y control de los productos forestales maderables.  
 

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control 
Institucional, en el plazo de cinco (5) hábiles, las acciones preventivas o correctivas que 
implemente respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe de 
Orientación de Oficio, adjuntando la documentación respectiva.  

 
Tambopata, 23 de mayo de 2023 

 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

Tania Borda Gamarra 
Integrante de la Comisión de Control 

Órgano de Control Institucional del Gobierno 
Regional de Madre de Dios 

 
 
 
 

 
 

Jennifer Grace Reátegui Saldaña  
Jefe del Órgano de Control Institucional del 

Gobierno Regional de Madre de Dios 
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APÉNDICE N° 1 

 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO AL “PERSONAL 
DEL PUESTO DE CONTROL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE EL TRIUNFO SE 

ENCUENTRA SIN VÍNCULO LABORAL NI CONTRACTUAL 
 

PERSONAL DEL PUESTO DE CONTROL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE EL 
TRIUNFO SE ENCUENTRA SIN VÍNCULO LABORAL NI CONTRACTUAL” 

 

  N° Documento 

1 Acta n.° 03-2023-GOREMAD/OCI de 19 de mayo de 2023 

 



GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
  “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

Jr. Tupac Amaru 10G-3, Puerto Maldonado, Tambopata, Madre de 

Dios (referencia: Entre la Av. Andrés Avelino Cáceres y Andrés 

Mallea) 

 

                        Tambopata, 23 de mayo de 2023 
OFICIO N° 188-2023-GOREMAD/OCI                               
 
Señor:  
Luis Otsuka Salazar 
Gobernador Regional  
Gobierno Regional de Madre de Dios  
Jirón Túpac Amaru 10G-3 
Tambopata/Tambopata/Madre de Dios 
 
ASUNTO : Notificación de Informe de Orientación de Oficio N° 007-2023-OCI/5346-SOO 

 
REF. : a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva N° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo", 

aprobada con Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG, del 30 de mayo 
de 2022 y modificatorias 

_______________________________________________________________________________ 
 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio 

de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la 
dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones 
adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los 
objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y 
correctivas que correspondan. 
 

 
En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control Institucional del Gobierno 

Regional de Madre de Dios, en el plazo de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente 
informe, las acciones preventivas y correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones 
adversas identificadas en el citado Informe, adjuntando la documentación de sustento respectivo. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
 

Jennifer Grace Reátegui Saldaña 
Jefe del Órgano de Control Institucional 
Contraloría General de la República 

 
 
 
 
 
 
 

C.c 
Archivo 
JRS/jgrs 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la 
vigilancia y control de los productos forestales maderables control, comunicamos que se han 
identificado la situación adversa contenida en el Informe de Orientación de Oficio  
N° 007-2023-OCI/5346-SOO, que se adjunta al presente documento. 
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EMISOR : JENNIFER GRACE REATEGUI SALDAÑA - JEFE DE OCI -
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DESTINATARIO : LUIS OTSUKA SALAZAR
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GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - ORIENTACIÓN DE OFICIO

N° FOLIOS : 14

________________________________________________________________________________

Sumilla: De la revisión de la información y documentación vinculada a la vigilancia y control de los
productos forestales maderables control, comunicamos que se han identificado la situación adversa
contenida en el Informe de Orientación de Oficio
N° 005-2023-OCI/5346-SOO, que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. oficio de remision de orientacion de oficio[F]

    2. Informe de OO Versión final

    3. Acta n

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3G90GQY
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EMISOR : JENNIFER GRACE REATEGUI SALDAÑA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS OTSUKA SALAZAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
De la revisión de la información y documentación vinculada a la vigilancia y control de los productos
forestales maderables control, comunicamos que se han identificado la situación adversa contenida
en el Informe de Orientación de Oficio
N° 005-2023-OCI/5346-SOO, que se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20527143200:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000009-2023-CG/5346
2. oficio de remision de orientacion de oficio[F]
3. Informe de OO Versión final
4. Acta n

NOTIFICADOR : TANIA BORDA GAMARRA - GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3H8B04I


